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que resulta, de 101"; documentos, hasta 18 de Agosto de 1828, con la cual
fecha. lo hace rebatiendo Ias oposiciones de las citadas ciudades. La de
Córdoba acuerda pasar este informe á sus abogados para que propon
gan lo correspondiente, pero nada resulta hecho: el estado de descon
cierto en que el país vivía se refleja hasta en esta. obra,

Hu 27 de Marzo de 1832 se trató otra vez de la, reparación ele la mn
ralla aguas abajo del puente entre éste y la puerta del Hierro, propo
niendo repartir el presupuesto entre los dichos molinos y la renta. dt~

correos, el arbitrio de murallas, el tribunal de la Inquisición por el
huerto que en aquella parte tenía, la Real hacienda por el edificio (le
la Aduana, el 'I'riunfo, la casa contigua {¡, él, el colegio de San Pelagio
y todos los edificios que desaguan al río por la parte del indicado
muro ruinoso. No tUYO resultado esta propuesta, como se verá rnús
adelante.

CAPÍ'fULO 11

f,;POCA CONS'l'ITUCIONAL (18:3:-3 HAS'l'A EL DíA)

Orden de la Reina gobernadora para que se ejecuten nuevas reparaciones en el puente
y continúen las obras del murallón de la ribera: necesidad de reproducirla varias ve
ces J' npatía del Ayuntamiento para cumplir sus prescripciones.-Hácelo por fin, dUII'
do preferencia á la reconstrucción del murallón derruido ngua abajo del puente y pi
diendo para las obras de éste que contribuyan var'as ciudades -Oontinúalll indolen
L:Ía del Ayuntamiento para resolver respecto á arbitrios y obras.-EI convenio de
Vergara contribuye á modificar el estado del país y In marcha adrnlnistratlva y eeo
nómica de las obras.-El Ayuntamiento atiende solo :í la del murallón de la ribera,
del que construyó 124 VIII'OS lineales en dOR períodos, invirtiendo 1.02ü.l84 reales y üO
maravediees.e-Proyecto de reparación completa del pnente presentado por el inge
niero Soler de Mena; tramitación á que dió lugar sin que llegara tí. aproburse <Íeflniti'
vamente.-Nuevo presupuesto do reparación del ingeniero Navarro yRomero para
solo el zampeadoc--Otra gran avenida arrastra gran-parte de lo hecho y materiales
acopiados.-Se termina la reparación, importante 255,505 pesetas 12 céntimos.e-Don
secuencias deducidas de lo expuesto on todo este historial.

La muerte de Fernando VJI, acaeclda en Septiembre de' ]~aa, }I,!
producir un cambio completo en el sistema (le Gobierno, hizo modifi
car también el régimen administrativo. Por virtud de él se colocaron
al frente de las provincias Gobernadores civiles, "J. tocó á la de Córdo
1:>(1. D. Esteban Pastor. En nombre de la Reina gobemadora, á cuyos
ministros debía haber llegndo un presupuesto nuevo formado por Du
roni, se mandó una Real orden en 20 de Septiembre de 1835 para que
la reparación se costease por los fondos de caminos y los de la ciudad,
en proporción á los que respectivamente reciban de los productos del
pontazgo, y la del murallón á espensas del ramo de caminos, de la
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ciudad y de los dueños de edificios resguardados por él. El Goberna
dor, en papel de membrete que no se había usado hasta entonces, pide
antecedentes al Ayuntamiento que, eOl11O primer interesado, parecía
natural se apresumra á darlos; pero no lo hizo, ni alcanzaron mayor
fortuna otro oficio (le 19 de Mnr.r.o de 18:36, el siguiente en Rde Abril,
el de 20 del mismo, ni el de 27 de Julio, firmado ya por otro Goberna
dor, D. Matías Guerra.

En 10 de Septiembre del siguiente año He recomendó á la Diputa
ción provinclal, por nueva Real orden, el pronto cumplimiento de la
anterior; pero con tan análoga mala fortuna, que precisó otra en ;14
de Marr.o de 1838 para que las anteriores se llevaran á efecto en todas
sus partes. El cambio de Gobernadores debía entorpecer algo la mar
cha administrativa, pues hasta. 25 de Noviembre no fue transmitida
esta Real orden al Ayuntamiento por el nuevo Jefe del Gobierno polí
tico D, Sebastiun de la Calzada, Terminaba diciendo: 8, 111: h.(l visto
con seut'i?J7¡ümlo {fue 1ft1/, ')'(~jJetül(/sNeaü~s ordenes tli'J'i,r¡ülas al i'l)¿pO'J'
(({.U/e objeto de enita» un« cauimidad, no h.a» producido 'j'esu,ltrulo, '!I
'í'l1suelm1 r¡a.f1.. siN, eoicusa H-i dilación ((~r¡l(.n({ .. sr' proceda á la, ')'c}J{{·')I{(i'/tO?1

del}JHBilÜ~, costeándose (;()J)W ya se h« dicho, ?/ (wtO')'iZf(.ndo tí ia ]J'¡P'ltÜl

cián. para que }J?'O}J07I{/f1 sin demora los ({,')·bU1'ÜJ.\' Ó¡'(.lpa?,tirm'éil.tos t¡flte

{TUl conoenieuies para k.accr efectitos lo« feudos ('(NI {f'IW 1/.(( de contri
bnú' Irl eiudad ,

En poco debían tenerse las Reales disposiciones y no en mucho la
necesidad de reparar una obra tan importante para la ciudad, cuando
1"1 Ayuntamlento no tuvo por conveniente dar contestación hasta 12 de
Enero del siguiente afio 1839, haciéndolo tan solo para preguntar
cuánto montaba el presupuesto. Es satisfecha In. demanda en 2 de Fe
brero por el Jefe político D. José Melchor Prats; que así se cambiaba
el personal como la denominación del cargo, y iL los pocos días trasla
dó también el oficio del Director g'eneral de correos manifestando estar
pronto iL abonar 10 que toque á su dirección, La Comisión nombrada
por el Ayuntamiento para emitir informe lo hizo por fin en 18 del pro
pio mes; pero, olvidando el sistema politico que ya regía á la sazón,
recuerda que por el Consejo de Castilla había sido acordada en Octu
bre de 1825 la resolución que ya conocemos, y conceptuando preferen
te la obra del murallón que está volcado por debajo del Triunfo, en
tiende que solo á ella debe acudírse, abonando Córdoba 64,000 reales,
otro tanto el ramo de correos, é igual cantidad los propietarios íntere
sados, con lo que se compone su presupuesto de 192.000 reales; y como
considera que un repartimiento seria más gravoso al público cuando
está pagando la contribución extraordinaria de guerra, propone que
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la Diputación autorice el cobro de un 2;) por lOO (Le 1'1~e(L1'gc) sobn - lo
(!ue pagan ciertas ('sp(~eips á HII introdueción en la oiudarl , si bien ele
Yáml010 al ;)0 po]' 100 cuando concluya de pagarse el ;¿[); y en cuanto
al puente, que se siga el expediente para que contribuyan las cinda
des que el Consejo de Castilla tenía señaladas.

No recaería acuerdo sobre esta. propuesta, cuando en Abril siguien
te se dietaba nueva Real orden, reproducción de las anteriores, expre
sundo la extrañeza de S. ,1\1.. al ver que no habían tenido resultado.

La Diputación, por su parte, antes de aprobar la dicha propuesta
del 25 por 100, ordenó al Ayuntamiento en Mayo siguiente que oyera
á lu Oomisión industrial J' comercial y iL la Junta de labradores para
que entre todos arreglen un arancel en que, sin g'l'a'lé1.l' 10:-; artículos
(le primera necesidad para las clases menesterosas, pese solo el recar
go sobre los consumos que pueden considerarse como de lujo, y Ij IIn
comunique á los interesados en el murallón 10 que les toca para. qlH'
manifiesten su conformidad.

El Ayuntamiento, con la indiferencia y abnndono con que 10 liemos
visto hasta ahora, tampoco contestó, obligando un recuerdo de la Di
putación ele H)de Agosto que, al apercibir seriamente á la Corporacíón
popular para que rn el término improrrogable de seis días cumpla lo
mandado, decía: 80Lo V. S. es qm:eu. tiene eu. trf.}I. lrnnf.:JI./flble aO(WdOíW
'it.'lb'Jl.C[l oci o di,r¡no de la 11Uis prefereule atención.

La suerte de los anteriores cupo á tan directo apóstrofe hnsta22 de
Febrero del siguiente afio 1840 en que, por fíu, la Junta encargada
también de In. construcción del murallón de In. ribera, propone el arbi
trio de tres reales en arroba de vino, seis en la de aguardiente, cuatro
en la de azúcar blanca, tres en la de terciada, 20 en fanega de cacao,
cuatro en libra ele canela y uno en resma de papel cuyo precio pase
de 30 reales. Se calculaba que este arbitrio produciría anualmente de
210 á 220.000 reales. En cuanto á la contribución sobre los ediflcios
nada se pudo obtener, porque la mayor parte pertenecían al Cabildo
eclesiástico, que contestaba ser solo administrador desde que la ley de
]8~7' los había declarado bienes nacionales.

La marcha administrativa y la dirección facultativa de las obras
públicas habían Ilegndo el organizarse definitivamente en estos últi
mos años de manera muy distinta á aquella con que funcionaban des
rle época .remota; el Convenio de Vergara, poniendo termino en Ag'osto
de 18~9 á. la desastrosa guerra civil que traía arruinada á la nacióu
y sirva esto ele disculpa al desorden adminlstrativo que en la COl'pOl'H
ción local he tenido necesidad de hacer notarv--fué origen de una paz
relativa. Que uermitíú el desenvolvimiento de las fuerzas vivas del país,
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y las provincias y los Municipios comenzaron ú. marchar Kili la tutelu
del poder central, que lOH hal» a. (',01iihido d \l runte varias ccntnrias.
Aplicados los recursos que el presupuesto de la nación proporclonnbu
á (manto pudiera. corresponder al interés general de la misma, tuvie
ron üesde luego la debida separacióu, en el servicio de obras púhlicas
de Córdoba. las pertenecientes exclusivamente al puente, ele cuantas
habían corrido unirlas con él hasta aquella fecha, y pasaron al presn
puesto municipal lns dístintus murallas que ag'un arríbn y aglla abll;ÍIJ
del puente Re' habían "fluido ejecutando con hien escasa fortuna, ha
(',¡éndose cargo el Estado, exclusivamente, de las obras de este dicho
puente, del que cuí.laba el personal facultativo oficial, que también
recaudaba los ingresos que los portazgos producían.

Falto de ellos el Ayuntamiento, tropezó con las naturales dificulta
des para. sufragar las reparaciones á que estaba obligado) y asi lo ex
plISO al Gobiemo <'11 Julio de IR4H el .leff' político 81'. Cavestauy, al
pe(lil' qm' {'1I('l'n, incluida esta obra entre las que debíun costear los 200
millones votados en Cortes con destino ú constmcción de cnrreterns.

Ningún resultado tUYO esta gr-stlón, por Id que el Ayuntamiento
acudió al (,ohel'naclol' en Enero de 1851 en solicitud de que se active
la obra, y descargando su responsabilidad en la Diputación, que no
aprobé> en su día los arbitrios que la propusiera,

Esto no obstante, y dedicada exclusivamente aquella Corporación
municipal á la construcción del murallón de la ribera entre la presa
llamada del molino de Martes ;/ el puente, y con el deseo de continuar
In. parte ejecutada en 1810, consíguíó que la Dirección general d(' ea"
minos autorizara al ingeniero de la provincia-hoy inspector jubilado,
D. Martín Reca,l'te,-para que se encargara de hacer el cimiento con
once hiladas de zócalo en 60 varas de nuevo trozo ele murallón. No sin
grandes dificultades, que la falta. de elementos para el desagüe hacía
casi insuperables, se terminó esta obra; con éxito tan satisfactorio
cuanto dan á conocer el oficio laudatorio que del Ayuntamiento reci
bió dicho ingeniero y una Real orden dictada con igual objeto, 1~1 al
zado vino á concluirse por el arquitecto titular en 1847, importando
las 60 varas 539.827 reales 30 maravedíses.

Respondiendo el Ayuntamiento alas exigencias dela opinión, acor
dó en 1852continuar este muro hasta el sitio llamado Cruz del Rastro,
y así lo realizó el arquitecto D, Pedro Nolasco Melendo, sujetándose ai
perfil transversal propuesto anteriormente por su oompañeroD. Igna
cio 'l'omás, y modificado en informe de la Real Academia de San Fer
nando. Esta nueva porción se terminó en Septiembre de 18G3, habién-
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dose invertido en las H4 varas que medía, la suma. de 48().:358 reales (iO
maravedíses,

Sin dependencia ya el puente, como he dicho, de estas obras y alar
mado el ingeniero de caminos que servía en la provincia, D. José So
ler de Mena, por el aspecto que presentaba, hizo 11n estudio en 1854,
presentando al Gobierno el proyecto de reconstrucción completa. .l(~ 10:-;

arcos 2.° al 7.°, que verdaderamente lo necesitaban, á su julcio, y no
la tuvieron en tiempos de Carlos III con In reparación ele los restanu-s.
tomando por tipo los arcos centrales la y 11, que se conservaban eu
aquel tiempo en muy buen estado, como 10 están hoy también, aunque
resentidos de los arios pasados. El presupuesto de esta obra ascendía {¡

H6:l374 reales 14 maravedises.
La Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 10 infor

mado por la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, no apre
dé> tan inminente como la presentaba el ingeniero la ru ina de los sie
te arcos, ni necesaria alguna de las partidas consignadas en el presu
puesto, y aprovechando la circunstancia de encontrarse inspeocionando
otras províncins de Andalucía el por muchos conceptos distinguido
ingeniero D, Calixto Santa Cruz, le comisionó para qlH', reconociendo
la obra, emitiera informe. El gran caudal de ag-uas que por aquel
tiempo tenía el río impidió el examen de los cimientos, y hasta. del
alzado, con el detenimiento necesario, por lo que decía en su informe
el citado inspector, que le emitía con alguna desconfianza, aunque
proponiendo las bases il que debía sujetarse el estudio del proyecto de
reforma.

Construido posteriormente el ferrocarril que une á Córdoba con Se
villa y Madrid, cambiaron las condiciones locales que aconsejaron al
gunas de las dichas bases, que ya habían sido tenidas en cuenta al for
malízar el proyecto de un nuevo puente en prolongación de la calle
(le San Fernando-c-antes de la. l~eria,-sin que hasta la fecha. haya
sido ultimado ninguno otro, no obstante los muchos trabajo» que exis
Han )'a. preparados en la oficina de la Jefatura de Obras públicas,

Los daños sufridos de antiguo en los cimientos de esta obra, agran
dados por el constante trabajo del agua, impusieron la formación de
UlI presupuesto para repararla, que mi compañero y amigo D. Rafael
Navarro remitió á la superior aprobación en 1875, importante 120.:n~

pesetas con 19 céntimos. Obtenida ésta, comenzaron las obras apro
vechando la escasez de aguas en aquel estiaje ~~ la poco menor duran
te el inmediato. Unidas estas facilidades á la actividad desplegada por
el dicho ingeniero, dieron como resultado el macizado de los grandes
socavones que tenia el zampeado de los nueve arcos primeros, los más
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enstigados por. la corriente, previas por supuest» lns inrlispensnhles
ntagnías para. nislar la obra.

Las crecidas del río obligaron il suspender estas obras it mediarlos
d(~ Noviembre, y tanto aumento tuvieron, pnrticulannentc la do 7 d('
Diciembre de qllPo hablé en el prólogri habiéudolo hecho también el! pI
eu1'SO de estos apuntes, que llegó {t figura]' entro las mayores, si no In
mayor de todas las registradas en la historia,

Hallándome ya encargado del servicio de la provincia por trasla
vión de mi antecesor, me dediqué á reconocer, no sin algunas dificul
tades y cuando las aguas lo permitieron, los daños ocasionados, qm',
encontré tan importantes como esperaha ':l debían serlo en obras 1'e
cientemente construidas y no tenuinadus. Vimc precisado i" formar
un presupuesto adicional, que obtuvo aprobacíón en 1," de Octubre
de 1878, y cuyo importe, unido al anterior, alcanzaba la cifra (1('

255.505'12 pesetas.
La reparación íué extendida <,,, los cimientos de todos los arcos, en

los qur había socavaciones de cerca de cuatro metros ele projnndirlnd
que casi cogían todo el zampeado, exigiendo la coustruccíón (le ata
g'uías generales que permitieran dragar y transportar fuera de ellas
más de 5.000 metros cúbicos de tarquín y cascajo, procedente ele In
avenida, invertir 6.642 de hormigón hidráulico y 2.5i36 metros cuadra
dos de adoquines ele piedra caliza dura.

Los exagerados espesores de las pilas de este puente-de los 287
metros que miele de longitud la obra, ocupan éstas 114-como enseña
la hoja del plano, aumentaban la base en todas sus hiladas, que reta
llaban unas debajo de otras, H, partir de los arranques de los arcos
hasta el zampeado, disminuyendo aún más la sección ele desagüe. Para
mejorarla algún tanto fueron rebajados en esta reparación todos lOf:;

retallos de los arcos 1.0 al 7.° hasta dejar verticales los paramentos,
operación que tuvo que hacerse iL pico en los 152 metros cúbicos dc'
sillería que quedó suprimida.

Con esta obra viene á cerrarse la larga serie de todas las ejecuta
das durante tantos siglos, obras de más y menos importancia y con
mayor ó menor fortuna realizadas, en las que apenas deja de fígnrar
alguno de cuantos Monarcas han ceñido la Corona de San Fernando,
desde que este santo Re)' realizó la conquista del reino cordobés.

CONSIDERACIONES FINALES

Para terminal' estos apuntes séame permitido deducir las principa
les enseñanzas que arrojan para el porvenir elela ciudad)' del puente.

Este necesita. mayor sección de desag-üe-de la que hoy tiene; cuan
9
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tos proyectos d(' reparación se ustndit:'ll--Y cada añn los reclama cou
mú,-; imperi« el mal estado ¡1p sns l'í¡.hl'tellH-tlehun descansar sobre c::;tit
hase. Posible PS sostener la dicha sección de tll~sa.güe existente Sl'gl'ill
coufinnu este largo historial, pero solo u costa (le constantes y costo
sas reparaciones en zampendo y elevación, corno viene sucediendo
desde los tiempos más remotos, .Y teniendo comprometida, In,vida <1p]

puente en calla. una de las gTmHl(~s avenidas del Guadalquivir.
Aquellos temores q11e en 1771 demostraba el arquitecto Folch y le

decidieron por la construcción de In, gTan defensa llamada Peñas de
San .fnlián-porqne detrás de ellas y entre el río J' la barriada existía
un convente de este nOll11Jl'e--pi\.l'iL evitar que In, corriente se abriera
camino por el Campo de la Verdad, han llegado á convertirse en evi
dencias desde que en 178:i quedó aquélla destruida. A carla nueva ave
nida extraordinaria responde la desaparición rte una parte mayor d(~

margen, y In. obra de destrucción avanza e11 proporción ascendente;
porque la curva que forma el río Be pronuncia más cada día cargando
la máxima velocidad de la. corriente contra la nueva margen de mo
derno terreno de acarreo que socava por su pie, y á causa de ir dismi
nuyendo la. altura de esta margen por la pendiente invertida, que acn
sa. En los primeros setenta. y siete años transcurridos desde que fueron
destruirlas aquellas defensas que construyera el arquitecto Otero, ha
avanzado la corriente 95 metros, y solo en los últimos veinte se ha ex
tendido á 85 más, arrastrando cuanto existía, inclusas las constmccio
Hes urbanas de la calle que en aquella dirección existe. Las avenidas
extraordinarias se repiten con más frecuencia y son más caudalosas
cada vez: iL las conocidas de 1687' y 17'8:3 superó la de 1822; mayor que
ésta, fué la de 1875, y superior á todas la más reciente de 1892, que ya
ha comenzado á abrirse verdadero cauce por aquella importante ba
rriada, marcando el camino que, en plazo demasiado breve quizás, ha
de seguir el Guadalquivir, dejando en seco el puente y gran parte (1p]

cauce aguas arriba, ó lo qne quizás sea aún peor, convirtiéndole en
pestífera. charca,

Al Municipio ele Córdoba, igualmente que al Estado, interesa preve
nir tan graves daños, advertidos ya antes de ahora, y yo me creo obli
gado á Ilaruar muy seriamente la atención de las dos entidades levan
tando mi modesta voz, eco del convencimiento profundo que abrigo de
que está próximo el desastre.
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